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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PUBLICA POR LA QUE SE ACUERDA 

LA APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICAS SOBRE EL 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

Y LAS ASOCIACIONES O FEDERACIONES DE ESTAS ENTIDADES QUE LLEVEN A CABO 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN 

POBLACIÓN INFANTOJUVENIL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

La Consejería de Sanidad ha iniciado la tramitación de un proyecto de Orden por la que se aprueban 

las bases reguladoras de las subvenciones a las asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro y las 

asociaciones o federaciones de estas entidades que lleven a cabo programas de promoción de salud 

mental y prevención de adicciones en población infantojuvenil de la Comunidad de Madrid. 

 

De conformidad con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y el artículo 

133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, cuando una norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las 

personas, el centro directivo competente deberá someter dicha norma a audiencia e información pública 

para que los ciudadanos potencialmente afectados por la disposición y otras personas o entidades 

puedan presentar alegaciones y realizar aportaciones a la misma.  

 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid, durante la tramitación del procedimiento de elaboración de 

disposiciones de carácter general se sustanciará el trámite de audiencia e información públicas, que se 

practicará a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.4 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, 

del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Someter al trámite de audiencia e información públicas el proyecto de Orden de la 

Consejería de Sanidad por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a 

asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro y las asociaciones o federaciones de estas entidades 

que lleven a cabo programas de promoción de salud mental y prevención de adicciones en población 

infantojuvenil de la Comunidad de Madrid, a fin de que se puedan presentar las alegaciones y 

aportaciones que se estimen pertinentes en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente a 

la publicación de la presente Resolución en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 

SEGUNDO.- Las alegaciones y aportaciones podrán realizarse a través del formulario habilitado al 

efecto en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, apartado «Normativa y planificación», 

subapartado «Audiencia e información» y presentarse telemáticamente a través del mismo, en cuyo 

caso deberá indicarse en el formulario, como destinatario, a la Dirección General de Salud Pública de la 

Consejería de Sanidad. El formulario podrá presentarse también a través de los restantes medios 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Publicas. 

 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica  

La Directora General de Salud Pública 

 

 

 

Fdo.: Elena Andradas Aragonés 


